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La Memoria Anual de actividades del Consejo Escolar de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, correspondiente al curso 
escolar 2016-2017, cumple con la exigencia básica de la rendición de 
cuentas por las instituciones democráticas y participativas. 

  
El Reglamento de Funcionamiento de este órgano colegiado, 

aprobado por Acuerdo 97/2009, de 23 de julio, de la Junta de Castilla y 
León, en su artículo 38, establece que el Consejo Escolar redactará 
una Memoria anual de sus actividades. 
 

El Consejo Escolar es el órgano de representación de la comunidad educativa y a ella, 
a los sectores sociales relacionados con el entorno educativo y a la sociedad en general debe 
dar cuenta del trabajo realizado en el estudio y análisis sobre la actividad educativa al servicio 
de la comunidad, bajo el prisma de la reflexión, respeto mutuo y entendimiento, buscando 
propuestas razonables y de consenso. 
 

El lector podrá encontrar en esta Memoria la normativa específica y la composición del 
Consejo Escolar, así como la descripción de forma sucinta de las actividades más importantes 
llevadas a cabo. A lo largo de sus páginas se recogen las reuniones y asuntos tratados en el 
Pleno, en la Comisión Permanente y en las Comisiones Específicas y Subcomisiones. También 
se presentan los textos de los dictámenes emitidos sobre normativa educativa, con expresión 
de su contenido y su aprobación, junto al órgano que los elabora. El texto se completa con la 
propuesta económica del año próximo y con las actuaciones más relevantes realizadas en el 
ámbito de sus competencias. 
 

El Borrador de la Memoria, acordado y propuesto por la Comisión Permanente, ha sido 
aprobado por unanimidad en la reunión del Pleno del Consejo Escolar, en su sesión del día 12 
de diciembre de 2017. 
 

Deseo agradecer la colaboración, información y cercanía de la Administración educativa 
de la Comunidad, así como el trabajo realizado, la participación e implicación de los 
representantes en el Consejo Escolar de los diferentes sectores y agentes sociales vinculados 
a la educación y de cuantas personas han hecho posible el desarrollo de las actividades, 
teniendo como último objetivo la mejora, la promoción y la extensión de la educación al servicio 
del alumnado castellano y leonés y de la sociedad en general. Todos ellos han contribuido con 
su conocimiento y dedicación, junto a su positiva actitud de diálogo y consenso, a mejorar el 
sistema educativo de nuestra Comunidad. 
 

Gracias también al personal de la Secretaría del Consejo Escolar que ha colaborado 
estrechamente en la elaboración de la presente Memoria. 
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2.  Normativa, e structura y 
composici ón del Consejo Escolar  de 

Castilla y León  
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RÉGIMEN JURÍDICO 
 

Á LEY ORGÁNICA 14/2007, de 30 de noviembre, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León. (BOE 01-12-2007). 

Á LEY 3/1999, de 17 de marzo, del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 29-
03-1999). 

Á DECRETO 314/1999, de 16 de diciembre, por el que se regula la estructura, el 
funcionamiento y el número de integrantes del Consejo Escolar de Castilla y 
León. (BOCYL 20-12-1999). 

Á DECRETO 10/2003, de 16 de enero, por el que se modifica el Decreto 314/1999, 
de 16 de diciembre, por el que se regula la estructura, el funcionamiento y el 
número de integrantes del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 22-01-
2003). 

Á ACUERDO 97/2009, de 23 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
aprueba el reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar de Castilla y 
León. (BOCYL 29-07-2009). 

 

Acuerdos y Órdenes sobre nombramientos de Presidente y Secretario del Consejo 
Escolar 

¶ ACUERDO 192/2011, de 21 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
nombra Presidente del Consejo Escolar de Castilla y León a D. Marino Arranz 
Boal. (BOCYL 22.07.2011). 

¶ ORDEN EDU/82/2016, de 11 de febrero, por la que se dispone el cese de D. Ángel 
Maricalva Gallardo Secretario del Consejo Escolar de Castilla y león. (BOCYL 
17.02.2016). 

¶ ORDEN EDU/113/2016, de 18 de febrero, por la que se nombra a Dª. Mª. Esther 
García Olmos Secretaria del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
29.02.2016). 

Órdenes sobre nombramientos de consejeros publicadas durante  el curso 2 016-2017: 

¶ ORDEN EDU/720/201 6, de 16  de agosto, por la que se efectúa renovación parcial  
de consejeros del Consejo Esco lar de Castilla y León. (BOC YL 29/0 8/201 6).  

¶ ORDEN EDU/733/201 6, de 17 de agosto, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejero s del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOC YL 
30/0 8/2016 ).  

¶ ORDEN EDU/734/201 6, de 17 de agosto, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Esco lar de Castilla y León. (BOC YL 
30/08/ 2016).  

¶ ORDEN EDU/793/2016, de 13 de septiembr e, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo E scolar de Castilla y León. (BOCY L 
21/09/2016).  

¶ ORDEN EDU/1003/2016, de 25 de noviembre, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
05/12/2016) . 

¶ ORDEN EDU/1109/2016, de 29 de diciembre, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
09/01/2017) . 
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¶ ORDEN EDU/400/2017, de 24 de mayo, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
02/06/2017).  

¶ ORDEN EDU/548/2017, de 28 de junio, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
07/07/2017).  

¶ ORDEN EDU/686/2017, de 18 de agosto, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
28/08/2017).  

 

 

ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN  DEL CONSEJO ESCOLAR DE 
CASTILLA Y LEÓN 

 
CURSO 2016-2017 
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Presidente: Nombrado por Acuerdo de la Junta de Castilla y León, a propuesta del 
titular de la Consejería de Educación. 
Vicepresidente: Designado por el Consejo Escolar, y nombrado por Orden del 
Consejero de Educación. 
Pleno: Está integrado por el Presidente, 60 vocales, propuestos por los distintos 
sectores que lo conforman y nombrados por Orden del Consejero de Educación, y el 
Secretario con voz y sin voto.  
Comisión Permanente: Está formada por el Presidente, el Vicepresidente y 12 
consejeros propuestos por los distintos sectores representados en el Consejo Escolar  
y ratificados por el Pleno.  
Comisiones específicas: Integradas por 8 consejeros, a propuesta de los sectores 
representados, designadas por la Comisión Permanente y ratificadas por el Pleno. De 
entre los consejeros, se designa al Presidente y Vicepresidente de la Comisión. 
Subcomisiones: Órgano de carácter temporal, designado por la Comisión 
Permanente para una tarea concreta y formado por un número indeterminado de 
consejeros.   
Secretario: Funcionario de la Administración educativa, nombrado por Orden del 
Consejero de Educación, oído el Presidente del Consejo. 

 

 
 
Consultas al Consejo Escolar 
 

 El Consejo Escolar de Castilla y León es, por una parte, el máximo órgano de 
participación de todos los sectores sociales implicados en la programación general 
de la enseñanza no universitaria de la Comunidad; por otra, es un órgano de 
consulta y asesoramiento de la Administración Educativa de Castilla y León en 
materia de enseñanza no universitaria. 
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 Según establece la ley 3/1999, de 17 de marzo, en su Artº 8º, el Consejo Escolar 
ha de ser consultado preceptivamente sobre los siguientes asuntos: 

 

V Los criterios y el contenido de los proyectos de ley y proyectos de disposiciones 
generales en materia educativa. 

V Las bases y criterios para la programación general de la enseñanza en Castilla y 
León. 

V La programación anual de la asignación de recursos materiales y humanos 
dedicados a la satisfacción de las necesidades educativas. 

V Los criterios básicos para las actuaciones en materia de compensación educativa 
entre las distintas zonas o comarcas de Castilla y León. 

V La determinación de las características propias que han de tener los centros 
docentes en la Comunidad sin perjuicio de los requisitos mínimos fijados por el 
Estado. 

V La reforma de los programas y orientaciones didácticas en orden a incrementar la 
promoción de la conciencia de la identidad y los valores históricos y culturales de 
Castilla y León mediante el conocimiento específico de la cultura propia, todo ello 
dentro del marco general de la historia y la cultura españolas. 

V Los convenios y acuerdos que en materia educativa se proponga celebrar la 
Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas. 

V Los criterios para dar adecuada respuesta a los problemas específicos de la 
escuela rural. 

 
Sectores representados en el Consejo Escolar 
 
 En el Consejo Escolar de Castilla y León están representados los sectores 
sociales implicados en la programación general de la enseñanza escolar. Según lo 
establecido en el Art. 7 del Acuerdo 97/2009, de 23 de julio, de la Junta de Castilla y 
León, este órgano de participación está formado por 60 consejeros, distribuidos del 
siguiente modo: 
 

a) Catorce profesores de toda clase de centros propuestos por las 
correspondientes organizaciones sindicales del sector en el ámbito de Castilla y 
León en proporción a su representatividad. De ellos, diez representarán al sector 
de la enseñanza pública y cuatro al de la enseñanza privada. 

b) Nueve padres de alumnos a propuesta de las confederaciones y federaciones de 
asociaciones de padres de alumnos de Castilla y León en proporción a su 
representatividad. 

c) Seis alumnos propuestos por las confederaciones y federaciones de 
asociaciones de alumnos de Castilla y León en proporción a su representatividad. 

d) Dos representantes del personal de administración y servicios, propuestos por 
los correspondientes sindicatos del sector en proporción a su representatividad en 
Castilla y León. 

e) Tres titulares de centros privados, propuestos por las organizaciones de 
empresarios y de titulares de los centros en proporción a su representatividad en 
Castilla y León. 
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f) Cuatro representantes propuestos por las centrales sindicales que, de acuerdo 
con la legislación vigente, tengan la consideración de más representativas en 
Castilla y León. 

g) Cuatro representantes propuestos por las organizaciones empresariales que, 
de acuerdo con la legislación vigente, tengan la consideración de más 
representativas en Castilla y León. 

h) Seis miembros de la administración educativa autonómica designados por el 
titular de la Consejería competente en materia de educación. 

i) Tres representantes de la administración local, propuestos por la Federación 
Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León. 

j) Dos representantes de las Universidades de Castilla y León propuestos por el 
Consejo Universitario de Castilla y León. 

k) Seis personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, 
designados por el titular de la Consejería competente en materia de educación. 

l) Un representante del Consejo de la Juventud de Castilla y León propuesto por 
el citado Consejo. 

 
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS CONSEJEROS, POR SECTORES 

 
Personal de la secretaría del Consejo Escolar 
 

Cargo Nombre 

SECRETARIA: Dª. Mª. Esther García Olmos 

SECRETARIA SUPLENTE: 

ADMINISTRATIVO 

Dª. Lucía Rodríguez Penedo 

D. José Javier López Armentia-Gil 

 

23%

15%

10%
3%5%

7%

7%

10%

5%

3%

10%
2%

Profesores 

Padres de alumnos

Alumnos

Personal Admón. Y Servicios

Titulares centros privados

Centrales Sindicales 

Org. Empresriales

Administración Educativa

Administración Local 

Consejo Universitario

P. de Reconocido Prestigio 

Consejo de la Juventud 
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MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN1 
 

PRESIDENTE: D. Marino Arranz Boal  VICEPRESIDENTE: D. Jesús María Palomares Ibáñez 

A
p

a
rt

a
d

o
 a

) 

Enseñanza pública 

STEs 
D. Miguel Grande Rodríguez 
D. Carlos Cadenas Prieto 
Dª. Marta Carrasco Hernández 

D. Roberto Alonso García 
Dª. Nuria García Moreno 
Dª. Raquel Medina González 

FETE-UGT D. Narciso Hernando Sáez Dª. Mª. Cristina Silván Pardo 

CSI-F 
Dª. Isabel Madruga Bajo 
D. Jaime Esteban Osorio Pestaña 

D. Mariano González Clavero 
D. Javier Ampudia Alonso 

ANPE 
Dª. Mª. del Pilar Gredilla Fontaneda 
D. Nicolás Ávila Villanueva 

D. Jesús Niño Triviño 
D. José Luis Gil Sánchez 

CCOO Dª. Nuria Benito Manjón D. Mª. Teresa Ortega Vázquez 

ASPES D. Honorio Veja Guillén Dª. Cristina Isabel Fernández Sayalero 

Enseñanza privada 

FSIE 
Dª. Mª del Carmen Gómez Galarza Ladrón 
de Guevara 
D. Jairo Aguado Bombín 

Dª. Mª. Cristina Lagüens Sáez 
D. José María López González 

USO D. Antonio Martín Hernández Dª. Berta Pérez Gómez 

FETE-UGT Dª. Mª. de las Nieves Corbella Morchón D. Javier Fernández Miguel 

Apartado b) 

Padres CONFAPACAL 

Dª. Marina Álvarez Riego 
D. José Antonio Felipe Pastor 
Dª. Engracia Prieto Ordas 
Dª. Emilia Ruiz Acítores 
D. Jesús Guil Redondo 
D. Enrique García de Viedma Serrano 

D. José Miguel Martín Sánchez 
D. César Rodrigo Vicente 
Dª. Mónica Cereceda García 
D. Francisco Fernández Puente 
Dª. Manuela Gómez Fernández 
Dª. Soledad Alegre López 

CONFAPACYL 
Dª. Almudena Cuesta Martínez 
D. Mario Criado Campomanes  

Dª. Belén de Vega Crespo 
D. Juan Antonio Cruz Fernández 

FARCALE D. Antonio Román Calleja D. Salvador Sánchez Marcos 

Apartado c) 

Alumnos FADAE 

D. Fernando Ruiz Martínez 
Dª. Nerea Marcote Fidalgo 
D. Santiago Vicente Cubero  
Dª. Lidia Fernanz Martín 
D. Samuel Puente González 
Dª. Fátima Gómez Cáneba 

Dª. Carla Pumarada Fernández 
Dª. Saray Marcos Rodríguez 
Dª. Henar Pumarada Fernández 
Dª. Mónica Pérez Rodríguez 
D. Rodrigo Recio Gallego 
Dª. Verónica Alaguero Arroyo  

                                                
1 Composición al finalizar el curso 2016-2017. 
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Apartado d) 
Admón. y Servicios 

UGT D José Carlos Herrero Porras D. Feliciano Fuertes Prieto 

CCOO D. Francisco J. Martínez Alonso D. Miguel Ángel Rodríguez Álvarez 

Apartado e) 
Titulares de Centros 
Privados 

FERE 
D. Antonio M. Guerra Pardo 
D. Eugenio Rey García 

D. Carlos Ricardo Bernardo Redondo 
D. David Sánchez Álvarez 

Educación y Gestión D. Leandro Roldán Maza D. Ángel Crespo Hernández 

Apartado f) 
Representantes sindicatos 

UGT 
Dª. Mª. Azucena Pérez Álvarez 
Dª. Mª. Rosa Torremocha Solís 

Dª. Yolanda Lucía Arcones  
Dª. Nuria Pérez Aguado  

CCOO 
D. Doroteo Ricardo Sáez Lavilla 
Dª. Carmen Álvarez Álvarez 

D. Carlos Castedo Garví 
Dª. Elena Calderón García 

Apartado g) 
Representantes 
organizaciones 
empresariales 

CECALE 

Dª. Marta Gómez Rivera 
D. Enrique García Agüera 
Dª. Mercedes Lozano Salazar 
Dª. Elisa Cavia García 

D. David Esteban Miguel 
D. Angel Hernández Mata 
D. José Luis de Vicente Huerta 
D. Andrés Montejo García 

Apartado h) 
Administración Educativa 

 

D. Ángel Miguel Vega Santos 
D. Jesús Manuel Hurtado Olea 
D. Agustín Francisco Sigüenza Molina  
Dª. Mª Pilar González García  
Dª. María Cruz Matensaz Sanz 
D. Santiago Rodríguez Sánchez 

Dª. Inmaculada Pastor Pérez  
D. Santiago Méndez Bayón 
Dª. Cristina Gredilla Cardero 
D. Javier Merlo Ridruejo 
Dª. Rocio Milano Núñez 
D. Javier Barrio Pérez 

Apartado i) 
Administración Local 

Administración Local 
D. Luis Jorge del Barco López 
D. Óscar Alonso Picado 
Dª. Inmaculada Fernández Arranz 

D. Ricardo Martínez Rayón 
Dª. Mª. del Carmen González Fernández 
Dª. Mercedes Hernández García 

Apartado j) 
Universidades 
 

Consejo Universitario de Castilla y 
León 

Dª. Alicia Rodríguez Pérez 
Dª. Carmen Fernández Juncal 

Dª. Verónica Calderón Carpintero 
Dª. Felicidad Viejo Valverde 

Apartado k) 
Personalidades de 
reconocido prestigio 

 

D. Jesús María Palomares Ibáñez 
D. Modesto Martín Cebrián  
D. Juan García Montes 
Dª. Rosario Rico Sancho 
Dª. Mª. Eugenia del Olmo Prieto 
D. Carlos Macías Laperal 

D. Benito del Campo Argüello 
D. Ángel Maricalva Gallardo 
D. Baldomero José García Isidro 
D. José Manuel de Frutos Pérez 
D. Cipriano González Hernández 
D. Jesús Coria Colino 

Apartado l) 
Consejo Juventud C y L 

Consejo de la Juventud de C. y L. D. Roberto Carlos López Martín D. Álvaro Martínez Félix 
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3.  Informes, d ictámenes y 
propuestas que ha emitido el 

Consejo Escolar de Castilla y León  
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3.1. RESUMEN DEL PROCESO DE ELABORACIÓN 
3.1.1. DICTÁMENES EMITIDOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA ESCOLAR 
 

 
RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

del proyecto de 
dictamen 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

 
Dictamen 51/2016 al Proyecto de Orden 
por la que se regulan los Proyectos de 
Autonomía en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Castilla y León que 
imparten Educación Primaria, Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 
Educativo de 

Castilla y León 

02/11/2016 08/11/2016 
27/06/2017 

NO 
RATIFICADO 

 
Dictamen 52/2016 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen las normas para 
la aplicación del régimen de conciertos 
educativos a los centros docentes 
privados de la Comunidad de Castilla y 
León, así como el procedimiento por el 
que se regirá la suscripción por primera 
vez a dicho régimen, la renovación de los 
conciertos educativos existentes, así 
como sus modificaciones durante los 
cursos escolares 2017/2018 a 2022/2023. 
 

C. E. de Innovación 
y Calidad Educativa 
de Castilla y León 

29/11/2016 13/12/2016 
 

27/06/2017 
MAYORÍA 

 
Dictamen 53/2016 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen los requisitos y 
el procedimiento para la exención de la 
materia de Educación Física, y las 
convalidaciones entre asignaturas de las 
enseñanzas profesionales de Música y de 
Danza y materias de educación 
secundaria obligatoria y de bachillerato 
en la Comunidad de Castilla y León. 
 

C. E. de Innovación 
y Calidad Educativa 
de Castilla y León 

29/11/2016 13/12/2016 

27/06/2017 
ASENTIMIEN

TO 
 

Dictamen 7/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se regulan las actividades 
escolares complementarias, las 
actividades extraescolares y los servicios 
complementarios en los centros docentes 
concertados. 

C. E. de Innovación 
y Calidad Educativa 
de Castilla y León 

17/01/2017 24/01/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIEN
TO 

Dictamen 8/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se modifica la Orden 
EDU/491/2012, de 27 de junio, por la que 
se concretan las medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el 
ámbito de los centros docentes no 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 
Educativo de 

Castilla y León 

17/01/2017 24/01/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIEN
TO 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

del proyecto de 
dictamen 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

universitarios sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Castilla y 
León. 

 
Dictamen 25/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen las medidas que 
faciliten cursar las enseñanzas de 
bachillerato al alumnado de las 
enseñanzas profesionales de música y de 
danza, así como al alumnado que esté en 
posesión del título de técnico de dichas 
enseñanzas en la Comunidad Castilla y 
León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 
Educativo de 

Castilla y León 

02/03/2017 07/03/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIEN
TO 

Dictamen 32/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se regula el calendario escolar 
para los centros docentes que impartan 
enseñanzas no universitarias en la 
Comunidad de Castilla y León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 
Educativo de 

Castilla y León 

03/05/2017 09/05/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIEN
TO 

Dictamen 33/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se establece el calendario 
escolar para el curso académico 2017-
2018 en los centros docentes, que 
impartan enseñanzas no universitarias en 
la Comunidad de Castilla y León, y se 
delega en las direcciones provinciales de 
educación la resolución de las solicitudes 
de su modificación. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de 
Castilla y León 

03/05/2017 09/05/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIEN
TO 

Dictamen 44/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen los requisitos y 
el procedimiento para la exención de la 
materia Primera lengua extranjera de 
bachillerato en la Comunidad de Castilla 
y León. 

Elaborado en Comisión 
Permanente 

04/07/2017 
12/12/2017 

ASENTIMIEN
TO 

Dictamen 45/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se establece el «Protocolo de 
actuación en supuestos de posible acoso 
en centros docentes, sostenidos con 
fondos públicos que impartan 
enseñanzas no universitarias de la 
Comunidad de Castilla y León ». 

C. E. de Innovación 
y Calidad Educativa 
de Castilla y León 

11/07/2017 18/07/2017 
12/12/2017 

ASENTIMIEN
TO 

Dictamen 46/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se establece el «Protocolo de 
actuación en agresiones al personal 
docente y no docente de los centros 
sostenidos con fondos públicos que 
imparten enseñanzas no universitarias de 

C. E. de Innovación 
y Calidad Educativa 
de Castilla y León 

11/07/2017 18/07/2017 
12/12/2017 

ASENTIMIEN
TO 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

del proyecto de 
dictamen 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

la Comunidad de Castilla y León». 

 
Dictamen 48/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se concretan determinados 
aspectos de los procedimientos de 
comunicación y autorización de las 
actividades escolares complementarias, 
actividades extraescolares y servicios 
complementarios en los centros docentes 
concertados de la Comunidad de Castilla 
y León. 
 

Elaborado en Comisión 
Permanente 

18/07/2017 
12/12/2017 
MAYORÍA 

 
 

3.1.2. DICTÁMENES EMITIDOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INNOVACIÓN Y EQUIDAD EDUCATIVA  

 
 

RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 
CURSO  2016/2017 

 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

 
Dictamen 46/2016 al Proyecto de Orden 
por la que se modifica la orden 
EDU/1773/2009, de 28 de agosto, por la 
que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para financiar el gasto de 
transporte escolar del alumnado que 
curse segundo ciclo de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria o Educación 
Especial, en centros públicos 
dependientes de la Consejería 
competente en materia de educación o, 
por necesidades de escolarización, en 
centros privados concertados de la 
Comunidad de Castilla y León. 
 

C.E. de Innovación y 
Calidad Educativa 

01/09/2016 06/09/2016 
20/12/2016 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 18/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el modelo de 
orientación educativa, vocacional y 
profesional en la Comunidad de Castilla 
y León. 

C.E. de Innovación y 
Calidad Educativa 

14/02/2017 21/02/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 19/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se crea el Banco de libros  
texto de Castilla y León y se establece el 
Programa de gratuidad de libros de 
texto, ñRELEO PLUSò. 
 
 

C.E. de Innovación y 
Calidad Educativa 

24/02/2017 28/02/2017 
27/06/2017 

NO 
RATIFICADO 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

 
Dictamen 20/2017 al Proyecto de Orden 
por la que modifica la Orden 
EDU/481/2015, de 3 de junio, por la que 
se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones 
destinadas a financiar las actividades de 
las federaciones y confederaciones de 
asociaciones de madres y padres de 
alumnos de enseñanza no universitaria 
de la Comunidad de Castilla y León. 
 

C.E. de Innovación y 
Calidad Educativa 

01/03/2017 07/03/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 29/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se regulan las evaluaciones 
individualizadas de tercer curso de 
educación primaria y de final de etapa, y 
su aplicación al alumnado de los centros 
docentes de Castilla y León en el curso 
escolar 2016-2017. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

28/03/2017 04/04/2017 
27/06/2017 

NO 
RATIFICADO 

Dictamen 31/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se regula la realización 
material y se concretan determinados 
aspectos de la evaluación 
individualizada de final de etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en 
Castilla y León para el curso escolar 
2016-2017. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

17/04/2017 18/04/2017 
27/06/2017 

NO 
RATIFICADO 

Dictamen 39/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se regula la figura del 
profesor honorífico colaborador y el 
procedimiento para su nombramiento en 
el ámbito del sistema educativo no 
universitario de la Comunidad de 
Castilla y León. 

 

C.E. de Innovación y 
Calidad Educativa 

14/06/2017 20/06/2017 
12/12/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 40/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de 
ayudas destinadas a entidades privadas 
sin ánimo de lucro para la realización de 
actuaciones dirigidas a la prevención y 
reducción del abandono educativo 
temprano, mediante el fomento de la 
promoción en el proceso educativo y de 
la reincorporación de los jóvenes al 
sistema educativo, en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Castilla y 

C.E. de Innovación y 
Calidad Educativa 

14/06/2017 20/06/2017 
12/12/2017 
MAYORÍA 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

León, financiadas por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. 

 

Dictamen 42/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se regulan los proyectos de 
innovación educativa relacionados con 
la integración de las TIC, en centros 
educativos sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Castilla y 
León.   

 

C.E. de Innovación y 
Calidad Educativa 

28/06/2017 04/07/2017 
12/12/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 43/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se regula el proyecto de 
innovación educativa denominado 
«OBSERVA_ACCIÓN: para la 
observación, el intercambio y la 
formaci·n en la acci·n educativaò en 
centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Castilla y 
León. 

 

C.E. de Innovación y 
Calidad Educativa 

28/06/2017 04/07/2017 
12/12/2017 

ASENTIMIENTO 

 
3.1.3. DICTÁMENES EMITIDOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y REGIMEN 
ESPECIAL 

 
 

 
RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

 
Dictamen 47/2016 al Proyecto Orden por 
la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas al desarrollo 
de Formación Profesional Dual en 
centros concertados. 
 

C.E. Innovación y 
Calidad Educativa 

01/09/2016 06/09/2016 
20/12/2016 

ASENTIMIENTO 
 

 
Dictamen 48/2016 al Proyecto Orden por 
la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas al desarrollo 
de proyectos del programa Aula 
Empresa castilla y león en centros 
concertados. 
 
 

C.E. de Innovación y 
Calidad Educativa 

01/09/2016 06/09/2016 
20/12/2016 
MAYORÍA 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

 
Dictamen 50/2016 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
específico de la Enseñanza Secundaria 
para Personas Adultas en la Comunidad 
de Castilla y León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

14/10/2016 18/10/2016 
20/12/2016 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 1/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título profesional 
básico en Actividades de Panadería y 
Pastelería en la Comunidad de Castilla y 
León, y se modifica el Decreto 22/2014, 
de 12 de julio, por el que se regulan 
determinados aspectos para la 
implantación de la Formación 
Profesional Básica en la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

21/12/2016 10/01/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 2/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título profesional 
básico en Arreglo y Reparación de 
Artículos Textiles y de Piel en la 
Comunidad de Castilla y León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

21/12/2016 10/01/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 3/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título profesional 
básico en Actividades Agropecuarias en 
la Comunidad de Castilla y León. 
 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

21/12/2016 10/01/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 4/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título profesional 
básico en Aprovechamientos Forestales 
en la Comunidad de Castilla y León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

21/12/2016 10/01/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 5/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título profesional 
básico en Mantenimiento de Viviendas 
en la Comunidad de Castilla y León. 
 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

21/12/2016 10/01/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

Dictamen 6/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título profesional 
básico en Actividades Domésticas y 
Limpieza de Edificios en la Comunidad 
de Castilla y León. 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

21/12/2016 10/01/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 9/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se regulan las prácticas 
externas y el reconocimiento de créditos 
por experiencia laboral y profesional de 
las Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Música impartidas en la Comunidad de 
Castilla y León. 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

31/01/2017 07/02/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 10/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establecen los currículos 
de los ciclos inicial y final de Grado 
Medio correspondientes al título de 
Técnico Deportivo en Espeleología en la 
Comunidad de Castilla y León. 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

31/01/2017 07/02/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 11/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico en 
Conformado por Moldeo de Metales y 
Polímeros en la Comunidad de Castilla y 
León. 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

31/01/2017 07/02/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 12/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en Programación de la 
Producción en Moldeo de Metales y 
Polímeros en la Comunidad de Castilla y 
León. 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

31/01/2017 07/02/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 13/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en Energías Renovables en la 
Comunidad de Castilla y León. 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

31/01/2017 07/02/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 14/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en Coordinación de 
Emergencias y Protección Civil en la 
Comunidad de Castilla y León. 

 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

31/01/2017 07/02/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

 
Dictamen 15/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico en 
Emergencias y Protección Civil en la 
Comunidad de Castilla y León. 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

31/01/2017 07/02/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 16/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico en 
Construcción en la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

31/01/2017 07/02/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 17/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en Organización y Control de 
Obras de Construcción en la Comunidad 
de Castilla y León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

31/01/2017 07/02/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 21/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se regulan los premios a la 
capacidad emprendedora de Formación 
Profesional en la Comunidad de Castilla 
y León. 
 

C.E. de Innovación y 
Calidad Educativa 

01/03/2017 07/03/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 22/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en Centrales Eléctricas en la 
Comunidad de Castilla y León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

02/03/2017 07/03/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 23/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se modifica la Orden 
EDU/1205/2010, de 25 de agosto, por la 
que se regula el desarrollo de los 
m·dulos profesionales de ñProyectoò y 
de ñFormaci·n en centros de trabajoò de 
los ciclos formativos de formación 
profesional inicial, en la Comunidad de 
Castilla y León. 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

02/03/2017 07/03/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 24/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se modifica la Orden 
HAC/1605/2011, de 29 de diciembre, por 
la que se desarrolla la gestión del 
procedimiento de evaluación y 
acreditación de competencias 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

02/03/2017 07/03/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

profesionales adquiridas por experiencia 
laboral en Castilla y León, así como la 
estructura organizativa responsable. 

 

 
Dictamen 30/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se regula el procedimiento de 
autorización del módulo propio en los 
centros que impartan enseñanzas 
artísticas profesionales de artes 
plásticas y diseño en la comunidad de 
Castilla y León. 
 

Elaborado en Comisión 
Permanente 

04/04/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

 
Dictamen 34/2017 al Proyecto de Decreto 
por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico del Conservatorio Superior de 
Música de Castilla y León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

03/05/2017 09/05/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 35/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se desarrolla el Decreto 
2/2017, de 12 de enero, por el que se 
regula la formación profesional dual del 
sistema educativo en la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

03/05/2017 09/05/2017 
27/06/2017 
MAYORÍA 

Dictamen 36/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se regula el sistema de 
reconocimiento y transferencia de 
créditos en las enseñanzas artísticas 
superiores impartidas en la Comunidad 
de Castilla y León y se modifica la Orden 
EDU/169/2013, de 20 de marzo, por la 
que se regula el trabajo final y las 
prácticas externas de las enseñanzas 
artísticas superiores de Diseño, de Artes 
Plásticas, especialidad de Vidrio, y de 
Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales en la Comunidad de Castilla y 
León. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

16/05/2017 23/05/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 37/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se desarrolla el Decreto por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico 
del Conservatorio Superior de Música de 
Castilla y León. 

 

 
 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

30/05/2017 06/06/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 38/2017 al Proyecto de Orden 
por la que se modifica la Orden 
EDU/1259/2008, de 8 de julio, por la que 

C. E. de Ordenación 
del Sistema 

Educativo de Castilla 
y León 

30/05/2017 06/06/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

se regula la Enseñanza Secundaria para 
Personas Adultas en la Comunidad de 
Castilla y León. 

 
 

3.1.4. DICTÁMENES EMITIDOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  

 
 

RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 
CURSO  2016/2017 

 

 
Comisión 
redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

Dictamen 49/2016 al Proyecto Orden por la 
que se crea el Departamento de Religión. 

C.E. de 
Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

01/09/2016 06/09/2016 

Nota: Este 
Dictamen fue 
retirado en el 

Pleno de 
20/12/2016 

Dictamen 26/2017 a la Resolución de 14 de 
febrero de 2017 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, de la Consejería de 
Educación, por la que se aprueba la 
relación provisional de vacantes a ofertar 
en el concurso de traslados, de ámbito 
estatal, convocado por la Orden 
EDU/885/2016, de 13 de octubre, entre los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Maestros, y la modificación provisional de 
las unidades y puestos de determinados 
centros públicos de educación infantil, 
primaria y especial, centros de educación 
obligatoria, institutos de educación 
secundaria y centros de educación de 
personas adultas pertenecientes al citado 
cuerpo. 
 

C.E. de 
Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

15/03/2017 21/03/2017 
27/06/2017 
MAYORÍA 

Dictamen 27/2017 a la Resolución de 14 de 
febrero de 2017, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, de la Consejería de 
Educación, por la que se aprueba la 
relación provisional de puestos y vacantes 
a ofertar en el concurso de traslados, de 
ámbito estatal, convocado por la Orden 
EDU/886/2016, de 13 de octubre, de los 
centros públicos dependientes de la 
Consejería de Educación donde imparten 
enseñanza los funcionarios de los cuerpos 
de catedráticos y profesores de enseñanza 
secundaria, profesores técnicos de 
formación profesional, catedráticos y 
profesores de escuelas oficiales de 
idiomas, catedráticos y profesores de 
música y artes escénicas, catedráticos y 
profesores de artes plásticas y diseño y 
maestros de taller de artes plásticas y 

C.E. de 
Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

15/03/2017 21/03/2017 
27/06/2017 
MAYORÍA 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2016/2017 
 

 
Comisión 
redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

diseño. 
 

Dictamen 28/2017 a la Resolución de 14 de 
febrero de 2017, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, de la Consejería de 
Educación, por la que se aprueba la 
relación provisional de puestos y vacantes 
a ofertar en el concurso de traslados, de 
ámbito estatal, convocado por la Orden 
EDU/884/2016, de 13 de octubre, entre los 
funcionarios pertenecientes a los cuerpos 
de inspectores al servicio de la 
administración educativa y al cuerpo de 
inspectores de educación. 
 

C.E. Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

15/03/2017 21/03/2017 
27/06/2017 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 41/2017 al Proyecto de Orden por 
la que se regulan determinados aspectos 
en relación con el profesorado que 
desempeña puestos compartidos o de 
carácter singular itinerante en los centros 
públicos dependientes de la Consejería 
competente en materia de educación. 

C.E. Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

26/06/2017 04/07/2017 

 
12/12/2017 
MAYORÍA 

 

Dictamen 47/2017 al Proyecto de Orden por 
la que se modifica la Orden EDU/491/2012, 
de 27 de junio, por la que se concretan las 
medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito de los centros 
docentes no universitarios sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

C.E. Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

11/07/2017 18/07/2017 
12/12/2017 

NO RATIFICADO 

Dictamen 49/2017 al Proyecto de Orden por 
la que se modifica la Orden EDU/423/2014, 
de 21 de mayo, por la que se establece la 
adaptación de la regulación de las 
vacaciones, los permisos y las licencias 
del Decreto 59/2013, de 5 de septiembre, 
para el personal funcionario docente de las 
enseñanzas no universitarias que presta 
sus servicios en los centros públicos y 
servicios de apoyo a los mismos, 
dependientes de la Consejería competente 
en materia de Educación. 
 

Elaborado en Comisión 
Permanente 

18/07/2017 
12/12/2017 
MAYORÍA 
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Textos de los Dictámenes 
 
DICTAMEN 46/2016 
 
DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
EDU/1773/2009, DE 28 DE AGOSTO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA FINANCIAR EL GASTO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR DEL ALUMNADO QUE CURSE SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, 
EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA O EDUCACIÓN 
ESPECIAL, EN CENTROS PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA 
COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN O, POR NECESIDADES DE 
ESCOLARIZACIÓN, EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD DE 
CASTILLA Y LEÓN. 
 
 
I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en su artículo 82 señala que 
en zonas rurales que se consideren aconsejables, se podrá escolarizar al alumnado en 
un municipio próximo a su residencia, prestando la Administración servicios gratuitos de 
transporte escolar. 
 

¶ La Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras, que establece que la 
Administración de la Comunidad concederá subvenciones con la finalidad de promover 
la calidad de la enseñanza y escolarización del alumnado del medio rural. 
 

¶ La Orden EDU/1773/2009, de 28 de agosto, modificada por la Orden EDU/906/2012 de 
26 de octubre, que establece las bases reguladoras de las ayudas para financiar el 
gasto de transporte escolar del alumnado.  

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 

¶ Los Dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León sobre esta materia.  

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

1. El Consejo Escolar de Castilla y León considera positiva la modificación de la Orden, 
destinada a financiar el transporte del alumnado y la ampliación de cobertura a un 
mayor número de beneficiarios. 
 

2. El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente la agilización y 
uniformidad en la resolución de la convocatoria. 

 
III.- RECOMENDACIONES 
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda que, si procede, se modifique 
el artículo correspondiente de la Orden EDU/1773/2019 de 28 de agosto, donde se 
contempla la Comisión de Valoración, con el objeto de  dar participación a los 
representantes de los estamentos educativos implicados.  

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 



Consejo Escolar de Castilla y León   Memoria de actividades 2016-2017 

 28 

DICTAMEN 47/2016 
 
DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL 
DESARROLLO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN CENTROS CONCERTADOS. 
 
 
I.- ANTECEDENTES 

¶ El Reglamento (UE) Nª 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 

diciembre de 2013, contempla en su artículo 9.10 la inversión en educación, formación y 

formación profesional como objetivo que contribuye al crecimiento inteligente, sostenible 

e integrador. 

 

¶ El Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación del Fondo Social Europeo 

para el período 2014-2020, cuya prioridad en inversión es la mejora de la adecuación al 

mercado de trabajo de los sistemas de educación y formación facilitando la transición al 

empleo. 

 

¶ El Plan General de Formación Profesional 2016-2020 de Castilla y León. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.-  El Consejo Escolar de Castilla y León considera positivo que se establezcan unas 
bases reguladoras diferenciadas para la concesión de ayudas para la FP Dual. 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 
DICTAMEN 48/2016 
 
DICTAMEN AL PROYECTO DE DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL DESARROLLO DE PROYECTOS DEL PROGRAMA AULA EMPRESA 
CASTILLA Y LEÓN EN CENTROS CONCERTADOS. 
 
 

I.- ANTECEDENTES 

¶ El Reglamento (UE) Nª 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 

diciembre de 2013, contempla en su artículo 9.10 la inversión en educación, formación y 

formación profesional como objetivo que contribuye al crecimiento inteligente, sostenible 

e integrador. 
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¶ El Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación del Fondo Social Europeo 

para el período 2014-2020, cuya prioridad en inversión es la mejora de la adecuación al 

mercado de trabajo de los sistemas de educación y formación facilitando la transición al 

empleo. 

 

¶ El Plan General de Formación Profesional 2016-2020 de Castilla y León. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.-  El Consejo Escolar de Castilla y León considera positivo el establecimiento de las 
bases para la concesión de ayudas para el desarrollo de proyectos del programa Aula 
Empresa. 

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

 
DICTAMEN 49/2016 
 
DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE CREA EL DEPARTAMENTO DE 
RELIGIÓN. 
 
 
I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que determina en el artículo 
130.2 la existencia de departamentos de coordinación didáctica que organicen y 
desarrollen las enseñanzas de las materias. 
 

¶ Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, que aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria, que contempla en el artículo 40.b) la posibilidad de 
crear otros departamentos didácticos.  

 

¶ Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 

¶ Los dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única-. El Consejo Escolar de Castilla y León considera que el fin de la presente Orden 
es regular la organización pedagógica del profesorado de religión en los centros, de 
igual forma que para el resto de profesorado de otras materias.  
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III.-  CONSIDERACIONES AL ARTICULADO  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León en el artículo 2º apartado 3, con respecto 
a la jefatura de departamento desempeñada por el profesor de religión se propone 
cambiar la redacci·n actual por la siguiente: ñLa jefatura de departamento de la materia 
de religión será designada por el director, oído el departamento, con los mismos 
criterios que los establecidos para el resto de departamentosò. 

 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

Nota: este Dictamen se retiró en el Pleno de 20 de diciembre de 2016 

ééééééééééééééééé 
 

 
DICTAMEN 50/2016 

 
DICTAMEN PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
ESPECÍFICO DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS EN LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
 
I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que prevé en su artículo 67.9 que 

en atención a sus especiales circunstancias, se podrán establecer currículos 

específicos para la educación de personas adultas.  

 

¶ El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, que determina en su 

disposición adicional cuarta.1 la posibilidad de establecer currículos específicos para la 

educación de personas adultas.  

 

¶ El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 

enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, que 

queda derogado, a excepción de la disposición adicional primera, referida a la 

Educación de Personas Adultas. 

 

¶ La Orden EDU/1259/2008, de 8 de julio, regula la Enseñanza Secundaria para 

Personas Adultas en la Comunidad de Castilla y León, por la que se establece el 

currículo y se regula la implantación, evaluación y desarrollo de la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, aplicable hasta que se 

establezca el currículo específico para la educación de Personas Adultas.  

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  
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II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera positivo el desarrollo normativo de la 
Enseñanza Secundaria para personas adultas en la Comunidad de Castilla y León.   
 
III.- RECOMENDACIONES 
 

1.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Administración Educativa 
que posponga la entrada en vigor de este Decreto para el próximo curso escolar 2017-
18. 
 
2.- El Consejo Escolar de Castilla y León, aun entendiendo la oportunidad de este 
desarrollo normativo, considera que la Administración Educativa debería plantear una 
solución transitoria referente a los procesos de enseñanza, evaluación y titulación, con 
el fin de no perjudicar al alumnado, al profesorado y a los centros que se vean 
afectados por esta situación de cambio, como consecuencia de la aplicación de este 
Decreto en el presente curso escolar. 
 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

 
DICTAMEN 51/2016 

 
DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LOS PROYECTOS DE 
AUTONOMÍA EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA, 
SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO. 
 
 

I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que dedica el Título V a la 

participación, autonomía y gobierno de los centros, estableciendo los principios y 

disposiciones generales que deben regir cada uno de estos ámbitos.  

 

¶ El Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico 

de la Educación Primaria. 

 

¶ El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, que determina en sus 

artículos 15.1 y 7.1 respectivamente, que las Administraciones educativas fomentarán 

la autonomía pedagógica y organizativa de los centros.   

 

¶ El Decreto 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco del gobierno y 

autonomía de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, que impartan 

enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León. 
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¶ Las Órdenes EDU/362/2015 y EDU/363/2015, ambas de 4 de mayo, por las que se 

establece el currículo y se regula la implantación, evaluación y desarrollo de la 

educación secundaria obligatoria y del bachillerato, respectivamente, en la Comunidad 

de Castilla y León, que quedan derogadas en sus capítulos VI relativos a los proyectos 

de autonomía.  

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera que en la aplicación de esta norma se 
garantice el favorecer medidas que aseguren la calidad de todos y cada uno de nuestros 
centros educativos, salvaguarde la igualdad de oportunidades de todo el alumnado y la 
equidad entre los centros, justificándose mayores dotaciones de recursos para atender, con 
criterios compensatorios, las condiciones de especial necesidad de la población que 
escolarizan determinados centros enclavados en entornos socioculturales más desfavorecidos.  

 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 

 
DICTAMEN 52/2016 

 
DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS A LOS CENTROS 
DOCENTES PRIVADOS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, ASÍ COMO EL 
PROCEDIMIENTO POR EL QUE SE REGIRÁ LA SUSCRIPCIÓN POR PRIMERA VEZ A 
DICHO RÉGIMEN, LA RENOVACIÓN DE LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS EXISTENTES, 
ASÍ COMO SUS MODIFICACIONES DURANTE LOS CURSOS ESCOLARES 2017/2018 A 
2022/2023. 
 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en su artículo 116 establece 
que los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas podrán 
acogerse al régimen de conciertos. 
 

¶ El Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, en cuyo artículo 7 establece las 
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. 

 

¶ La Orden EDU/30/2013, de 28 de enero, que dicta las normas para la aplicación del 
régimen de conciertos educativos y el procedimiento de suscripción o renovación.  

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 

¶ Los Dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León sobre esta materia.  
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II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 
1. El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesaria la publicación de la Orden 

para la renovación y modificación de los conciertos educativos.  
 

2. El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente que la vigencia de los 
conciertos educativos se extienda a 6 años en todas las etapas educativas. 

 
III.- CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 

 
1.- El Consejo Escolar de Castilla y León, en el artículo 9.1.f, considera oportuno incluir 
ñé atenci·n a poblaciones escolares de condiciones socioecon·micas desfavorablesò. 

 
2.- En los artículos 5.4 y 5.5, el Consejo Escolar de Castilla y León considera oportuno 
eliminar ñcon un límite de tres unidades de apoyo por etapa educativaò y ñcon un límite 
de dos unidades de apoyo por etapa educativaò respectivamente. .  

 
III.- RECOMENDACIONES 

 
Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda que en la valoración de las 
solicitudes de apoyo a minorías, se tenga en cuenta tanto el número de alumnos como 
la disponibilidad horaria del profesorado del centro.  

 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

VOTO PARTICULAR 
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ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 53/2016 

 
DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS 
Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA EXENCIÓN DE LA MATERIA DE EDUCACIÓN FÍSICA, Y 
LAS CONVALIDACIONES ENTRE ASIGNATURAS DE LAS ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES DE MÚSICA Y DE DANZA Y MATERIAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA Y DE BACHILLERATO EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
 

DICTAMEN: 
 
 

I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en su artículo 47 establece 
la posibilidad de cursar simultáneamente enseñanzas artísticas profesionales y 
Educación Secundaria y para ello se pueden adoptar convalidaciones. Y que en su 
artículo 74.5 establece favorecer la continuidad de escolarización del alumnado con 
necesidades educativas especiales en las enseñanzas postobligatorias. 
 

¶ La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, que 
introduce modificaciones en la organización de las materias de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato. 

 

¶ El Real Decreto 242/2009, de 27 de febrero, que establece las convalidaciones entre 
las enseñanzas profesionales de Música y Danza y la Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, así como los efectos que la condición de deportista de alto 
nivel tiene sobre la materia de Educación Física. 
 

¶ El Decreto 60/2007, de 7 de junio, en cuya disposición adicional primera se establece el 
currículo de las enseñanzas elementales y profesionales de Música de la Comunidad. 
 

¶ El Decreto 62/2007, de 7 de junio, en cuya disposición adicional primera se establece el 
currículo de las enseñanzas elementales y profesionales de Danza en la Comunidad. 
 

¶ La Orden EDU/2273/2009, de 11 de diciembre, que regula las convalidaciones entre 
asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música y de Danza y materias de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, así como las condiciones de exención 
de la materia de Educación Física, y que queda derogada por la presente Orden. 
 

¶ La Orden EDU/363/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula 
la implantación, evaluación y desarrollo del Bachillerato en la Comunidad de Castilla y 
León, y que establece en su artículo 29.6 las medidas extraordinarias de atención a la 
diversidad, entre las que se encuentra la exención de materias. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 

¶ Los Dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León sobre esta materia.  
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II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 
1. El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesaria y conveniente la regulación  

de la presente Orden. 
 

2. El Consejo Escolar de Castilla y León considera positivo el contenido que se plantea 
en los tres casos contemplados en la disposición transitoria. 

 
III.- RECOMENDACIONES 

 
Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Administración 
educativa que se agilice la publicación de la norma y prevea, con tiempo suficiente en 
lo sucesivo, futuros procedimientos para nuevas exenciones de materias. 

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

DICTAMEN 1/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN ACTIVIDADES DE 
PANADERÍA Y PASTELERÍA EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y SE MODIFICA 
EL DECRETO 22/2014, DE 12 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULAN DETERMINADOS 
ASPECTOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA EN 
LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 
Profesional, establece en su artículo 10.2 que las Administraciones educativas, en el 
ámbito de sus competencias podrán ampliar los contenidos de los correspondientes 
títulos de formación profesional. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tras su modificación por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en el 
artículo 39.6 determina que el Gobierno establecerá las titulaciones correspondientes 
a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas. 

 
¶ El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan los aspectos 

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo. 

 
¶ El Decreto 22/2014, de 12 de junio, por el que se regulan determinados aspectos para 

la implantación de la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Castilla y 
León. 

 
¶ El Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de 

Formación Profesional Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas de 
Formación Profesional, ha establecido en el artículo 2, entre otros, el título profesional 
básico en Actividades de Panadería y Pastelería, y su currículo básico que recoge en 
el anexo I.  
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¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que atribuye a la Comunidad de Castilla 
y León la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal. 

 
¶ La Ley 3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la regulación del 
presente Decreto, para adaptar el currículo del nuevo título a las características de la 
Comunidad de Castilla y León. 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

 

DICTAMEN 2/2017 

 
DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN ARREGLO Y REPARACIÓN 
DE ARTÍCULOS TEXTILES Y DE PIEL EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
 
 
I.- ANTECEDENTES 
 
 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 
Profesional, establece en su artículo 10.2 que las Administraciones educativas, en el 
ámbito de sus competencias podrán ampliar los contenidos de los correspondientes 
títulos de formación profesional. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tras su modificación por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en el 
artículo 39.6 determina que el Gobierno establecerá las titulaciones correspondientes 
a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas. 

 
¶ El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan los aspectos 

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo, en su artículo 1 ha establecido, entre otros, el título 
profesional básico en Arreglo y Reparación de Artículos Textiles y de Piel, y su 
currículo básico que recoge en el anexo XII. 

 
¶ El Decreto 22/2014, de 12 de junio, por el que se regulan determinados aspectos para 

la implantación de la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Castilla y 
León. 
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¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que atribuye a la Comunidad de Castilla 
y León la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal. 

 
¶ La Ley 3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la regulación del 
presente Decreto, para adaptar el currículo del nuevo título a las características de la 
Comunidad de Castilla y León. 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

 

DICTAMEN 3/2017 

 
DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
 
I.- ANTECEDENTES 
 
 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 
Profesional, establece en su artículo 10.2 que las Administraciones educativas, en el 
ámbito de sus competencias podrán ampliar los contenidos de los correspondientes 
títulos de formación profesional. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tras su modificación por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en el 
artículo 39.6 determina que el Gobierno establecerá las titulaciones correspondientes 
a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas. 

 
¶ El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan los aspectos 

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo. 

 
¶ El Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de 

Formación Profesional Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación 
Profesional, ha establecido en el artículo 2, entre otros, el título profesional básico en 
Actividades Agropecuarias, y su currículo básico que recoge en el anexo I.  
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¶ El Decreto 22/2014, de 12 de junio, por el que se regulan determinados aspectos para 
la implantación de la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Castilla y 
León. 

 
¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que atribuye a la Comunidad de Castilla 

y León la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal. 

 
¶ La Ley 3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la regulación del 
presente Decreto, para adaptar el currículo del nuevo título a las características de la 
Comunidad de Castilla y León. 

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

DICTAMEN 4/2017 

 
DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 
 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 
Profesional, establece en su artículo 10.2 que las Administraciones educativas, en el 
ámbito de sus competencias podrán ampliar los contenidos de los correspondientes 
títulos de formación profesional. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tras su modificación por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en el 
artículo 39.6 determina que el Gobierno establecerá las titulaciones correspondientes 
a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas. 

 
¶ El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan los aspectos 

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo. 

 
¶ El Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de 

Formación Profesional Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación 
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Profesional, ha establecido en el artículo 2, entre otros, el título profesional básico en 
Aprovechamientos Forestales, y su currículo básico que recoge en el anexo II.  

 
¶ El Decreto 22/2014, de 12 de junio, por el que se regulan determinados aspectos para 

la implantación de la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Castilla y 
León. 

 
¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que atribuye a la Comunidad de Castilla 

y León la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal. 

 
¶ La Ley 3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la publicación del 
presente Decreto, que viene a adaptar el currículo del nuevo título a las características de la 
Comunidad de Castilla y León. 

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

DICTAMEN 5/2017 

 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN MANTENIMIENTO DE 
VIVIENDAS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 
 
 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 
Profesional, establece en su artículo 10.2 que las Administraciones educativas, en el 
ámbito de sus competencias podrán ampliar los contenidos de los correspondientes 
títulos de formación profesional. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tras su modificación por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en el 
artículo 39.6 determina que el Gobierno establecerá las titulaciones correspondientes 
a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas. 

 
¶ El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan los aspectos 

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo. 
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¶ El Decreto 22/2014, de 12 de junio, por el que se regulan determinados aspectos para 
la implantación de la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Castilla y 
León. 

 
¶ El Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de 

Formación Profesional Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas de 
Formación Profesional, ha establecido en el artículo 2, entre otros, el título profesional 
básico en Mantenimiento de Viviendas, y su currículo básico que recoge en el anexo 
III.  

  
¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que atribuye a la Comunidad de Castilla 

y León la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal. 

 
¶ La Ley 3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la regulación del 
presente Decreto, para adaptar el currículo del nuevo título a las características de la 
Comunidad de Castilla y León. 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

 

DICTAMEN 6/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN ACTIVIDADES 
DOMÉSTICAS Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 
 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 
Profesional, establece en su artículo 10.2 que las Administraciones educativas, en el 
ámbito de sus competencias podrán ampliar los contenidos de los correspondientes 
títulos de formación profesional. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tras su modificación por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en el 
artículo 39.6 determina que el Gobierno establecerá las titulaciones correspondientes 
a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas. 
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¶ El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan los aspectos 
específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo. 

 
¶ El Decreto 22/2014, de 12 de junio, por el que se regulan determinados aspectos para 

la implantación de la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Castilla y 
León. 

 
¶ El Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de 

Formación Profesional Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas de 
Formación Profesional, ha establecido en el artículo 2, entre otros, el título profesional 
básico en Actividades Domésticas y Limpieza de Edificios, y su currículo básico que 
recoge en el anexo II.  

  
¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que atribuye a la Comunidad de Castilla 

y León la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal. 

 
¶ La Ley 3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la regulación del 
presente Decreto, para adaptar el currículo del nuevo título a las características de la 
Comunidad de Castilla y León. 

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 
 

DICTAMEN 7/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS ACTIVIDADES 
ESCOLARES COMPLEMENTARIAS, LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y LOS 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN LOS CENTROS DOCENTES CONCERTADOS. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, que en 
su artículo 51 referido a los centros concertados, establece el carácter voluntario y no 
lucrativo de las actividades escolares complementarias y extraescolares.  
 

¶ El Real Decreto 1694/1995 de 20 de octubre, por el que se regulan las actividades 
extraescolares complementarias, las actividades extraescolares y los servicios 
complementarios de los centros concertados, y ordena estas actividades.  

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  
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II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesaria la elaboración del 
presente Decreto, que regula las actividades extraescolares, las actividades escolares 
complementarias y los servicios complementarios.  
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 

 
 

DICTAMEN 8/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
EDU/491/2012, DE 27 DE JUNIO, POR LA QUE SE CONCRETAN LAS MEDIDAS 
URGENTES DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ÁMBITO DE LOS 
CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE 
LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Orden EDU/491/2012, de 27 de junio, por la que se concretan las medidas urgentes 

de racionalización del gasto público en el ámbito de los centros docentes no 

universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

 

¶ La Orden EDU/238/2013, de 11 de abril, por la que se modifica la anterior, y establece 

una medida relativa a la impartición de primero y segundo de Educación Secundaria 

Obligatoria en los centros de Educación Infantil y Primaria. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

1.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la regulación de la Orden, 
que realiza las modificaciones oportunas en aquellos colegios públicos de Educación Infantil y 
Primaria que están impartiendo primero y segundo de Educación Secundaria Obligatoria, 
adaptándolas a las peculiaridades de la zona rural.  
 

2.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente que para la elaboración 
de la presente norma, la Administración Educativa haya consultado y considerado a la 
comunidad educativa implicada en cada caso particular. 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 9/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS 
EXTERNAS Y EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL Y 
PROFESIONAL DE LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE MÚSICA 
IMPARTIDAS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuyo Título I, Capítulo VI  

Sección 3.ª está destinada a las Enseñanzas Artísticas Superiores. 

 

¶ El Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de 

las enseñanzas artísticas superiores, en cuyo artículo 7 determina que se podrán 

ofertar enseñanzas conducentes al Título Superior de Enseñanzas Artísticas y de 

Máster, así como los planes de estudios que contemplan formación teórica y práctica.  

 

¶ El Real Decreto 21/2015, de 23 de enero, que establece la posibilidad de reconocer 

créditos por experiencia laboral y profesional. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada y positiva la emisión 
de la presente Orden, que regula las prácticas externas y el reconocimiento de créditos en las 
enseñanzas Superiores de Música.  
 
 
III.- CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera que la Disposición Final 
primera debería ser objeto de regulación en otra norma específica, o bien, recoger la 
modificación en el enunciado de la presente norma, con el fin de facilitar su acceso y 
conocimiento por los ciudadanos interesados.  
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 10/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
CURRÍCULOS DE LOS CICLOS INICIAL Y FINAL DE GRADO MEDIO 
CORRESPONDIENTES AL TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO EN ESPELEOLOGÍA EN LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
 
I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el artículo 3.6, atribuye a 

las enseñanzas deportivas la consideración de enseñanzas de régimen especial 

regulándolas en el título I capítulo VIII.  

 

¶ El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación 

general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, que en su artículo 16 

determina que las Administraciones competentes establecerán el currículo de las 

modalidades y, en su caso, especialidades deportivas. 

 

¶ El Real Decreto 64/2010, de 29 de enero, por el que se estable el título de Técnico 

Deportivo en Espeleología y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de 

acceso. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la emisión del 
presente Decreto, que adapta el currículo del nuevo título a las características de la Comunidad 
de Castilla y León. 

 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 11/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO EN CONFORMADO POR MOLDEO DE 
METALES Y POLÍMEROS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 

I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional, que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado 

determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, referidos al Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en el artículo 

6.bis.4, el Gobierno fijará las titulaciones, los objetivos, competencias, contenidos, 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico de los estudios 

de formación profesional. 

 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo, que define en el artículo 9 la 

estructura de los títulos de formación profesional tomando como base el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ El Real Decreto 387/2011, de 18 de marzo, que establece el título de Técnico en 

Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la emisión del 
presente Decreto, que adapta el currículo del nuevo título a las características de la Comunidad 
de Castilla y León. 
 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 12/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN PROGRAMACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN EN MOLDEO DE METALES Y POLÍMEROS EN LA COMUNIDAD DE 
CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado 

determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, referidos al Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en el artículo 

6.bis.4, el Gobierno fijará las titulaciones, los objetivos, competencias, contenidos, 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico de los estudios 

de formación profesional. 

 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo, que define en el artículo 9 la 

estructura de los títulos de formación profesional tomando como base el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ El Real Decreto 882/2011, de 24 de junio, establece el título de Técnico Superior en 

Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros y se fijan sus 

enseñanzas mínimas. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la emisión del 

presente Decreto, que adapta el currículo del nuevo título a las características de la Comunidad 
de Castilla y León. 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 13/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN ENERGÍAS RENOVABLES 
EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado 

determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, referidos al Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en el artículo 

6.bis.4, el Gobierno fijará las titulaciones, los objetivos, competencias, contenidos, 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico de los estudios 

de formación profesional. 

 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo, que define en el artículo 9 la 

estructura de los títulos de formación profesional tomando como base el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ El Real Decreto 385/2011, de 18 de marzo, establece el título de Técnico Superior en 

Energías Renovables y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la emisión del 
presente Decreto, que adapta el currículo del nuevo título a las características de la Comunidad 
de Castilla y León. 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 14/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN COORDINACIÓN DE 
EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 

I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado 

determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, referidos al Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en el artículo 

6.bis.4, el Gobierno fijará las titulaciones, los objetivos, competencias, contenidos, 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico de los estudios 

de formación profesional. 

 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo, que define en el artículo 9 la 

estructura de los títulos de formación profesional tomando como base el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ El Real Decreto 906/2013, de 22 de noviembre, establece el título de Técnico Superior 

en Coordinación de Emergencias y Protección Civil y se fijan sus enseñanzas mínimas.  

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la emisión del 
presente Decreto, que adapta el currículo del nuevo título a las características de la Comunidad 
de Castilla y León. 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 15/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO EN EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL 
EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado 

determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, referidos al Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en el artículo 

6.bis.4, el Gobierno fijará las titulaciones, los objetivos, competencias, contenidos, 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico de los estudios 

de formación profesional. 

 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo, que define en el artículo 9 la 

estructura de los títulos de formación profesional tomando como base el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ El Real Decreto 907/2013, de 22 de noviembre, establece el título de Técnico en 

Emergencias y Protección Civil y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la emisión del 
presente Decreto, que adapta el currículo del nuevo título a las características de la Comunidad 
de Castilla y León. 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 16/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO EN CONSTRUCCIÓN EN LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado 

determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, referidos al Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en el artículo 

6.bis.4, el Gobierno fijará las titulaciones, los objetivos, competencias, contenidos, 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico de los estudios 

de formación profesional. 

 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo, que define en el artículo 9 la 

estructura de los títulos de formación profesional tomando como base el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ El Real Decreto 1575/2011, de 4 de noviembre, establece el título de Técnico en 

Construcción y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la emisión del 
presente Decreto, que adapta el currículo del nuevo título a las características de la Comunidad 
de Castilla y León. 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 17/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN ORGANIZACIÓN Y 
CONTROL DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado 

determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, referidos al Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en el artículo 

6.bis.4, el Gobierno fijará las titulaciones, los objetivos, competencias, contenidos, 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico de los estudios 

de formación profesional. 

 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo, que define en el artículo 9 la 

estructura de los títulos de formación profesional tomando como base el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 

¶ El Real Decreto 636/2015, de 10 de julio, establece el título de Técnico Superior en 

Organización y Control de Obras de Construcción y se fijan los aspectos básicos del 

currículo. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema. 

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la emisión del 
presente Decreto, que adapta el currículo del nuevo título a las características de la Comunidad 
de Castilla y León. 
 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 18/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL MODELO DE 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA, VOCACIONAL Y PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD DE 
CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 
 

¶ La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, que en 
su artículo 6.1 d) reconoce a los alumnos el derecho básico a recibir orientación 
educativa y profesional.  
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que inspira los principios de 
calidad de la educación para todo el alumnado, equidad e igualdad de oportunidades.  

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  
 

¶ Los dictámenes que sobre Orientación Educativa han sido emitidos por este Consejo 
Escolar.  

 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera oportuno y necesario el 
establecimiento de un modelo de orientación educativa, vocacional y profesional para la 
Comunidad Autónoma que permita a cada centro educativo adaptar el plan de orientación a 
su propia idiosincrasia. 

 
III.- RECOMENDACIONES 
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León, insta a la Administración Educativa a que 
procure cubrir todas las necesidades, tanto de centros como de provincias asegurando el 
equilibrio, la igualdad y la equidad, y para lograr un mejor desarrollo del modelo de orientación 
educativa, vocacional y profesional que se propone 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 55 

 

DICTAMEN 19/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE CREA EL BANCO DE LIBROS 
TEXTO DE CASTILLA Y LEÓN Y SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE 
LIBROS DE TEXTO, ñRELEO PLUSò. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 
 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que en su artículo 83.1 prevé el derecho a 
obtener becas y ayudas al estudio para el alumnado con condiciones económicas 
desfavorables. 
 

¶ El artículo 13.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que contempla el 
derecho a una educación pública de calidad en un entorno escolar que favorezca la 
formación integral y la igualdad de oportunidades. 
 

¶ La Orden EDU/191/2016, de 10 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para financiar la adquisición de libros de texto, que 
quedará derogada con la entrada en vigor de la presente Orden.  
 

¶ La Orden EDU/319/2014, de 30 de abril, por la que se regula el programa de 
reutilización de libros de texto RELEO, que quedará derogada con la entrada en vigor 
de la presente Orden.  

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  
 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema. 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera que la emisión de esta Orden 
beneficia a la comunidad educativa de esta Comunidad Autónoma, ya que tiende hacia un 
modelo de gratuidad de libros de texto. 

 
III.- CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León, en el artículo 11.2, sugiere sustituir ..òen 
ning¼n casoéò por ñcon car§cter generalò. 
 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León propone, en el artículo 7.2, incluir dos 
representantes de los padres y madres del alumnado para formar parte de la comisión de 
gestión.  
 
Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León, propone que en el artículo 20.1 en su 
¼ltimo p§rrafo, se sustituya ñpodr§ formar parteé..ò por ñformará parte de esta comisión un 
representante designado por cada una de las confederaciones de asociaciones de madres y 
padresò. 
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IV.- RECOMENDACIONES 
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León, estima que las nuevas tareas que 
implica el desarrollo de este programa suponen una sobrecarga para los agentes educativos de 
los centros sostenidos con fondos públicos, e insta a la Administración Educativa a que 
establezca una adecuada compensación horaria lectiva para el profesorado que ejerce estas 
funciones, así como  la dotación de personal administrativo necesario. 

 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León, recomienda a la Administración 

educativa que contemple en la normativa sobre Banco de libros de texto una fórmula que 
permita incluir la utilización de licencias digitales como material subvencionable. 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

 
   

DICTAMEN 20/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE MODIFICA LA ORDEN 
EDU/481/2015, DE 3 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR 
LAS ACTIVIDADES DE LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES DE ASOCIACIONES 
DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DE ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA DE LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Orden EDU/481/2015, de 3 de junio, se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a financiar las actividades de las federaciones 
y confederaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos de enseñanza no 
universitaria de la Comunidad de Castilla y León. 
 

¶ La Ley 38/2013, de 17 de septiembre, General de Subvenciones. 
 

¶ La Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y 
León. 

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  
 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema. 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera positiva la modificación de la 
norma, que impulsa la participación de padres y madres a través de sus órganos de 
representación.   
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 21/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LOS PREMIOS A LA 
CAPACIDAD EMPRENDEDORA ñEMPRENDETEò DE FORMACIčN PROFESIONAL EN LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ El Plan Director de Promoción Industrial de Catilla y León 2016-2020, que considera 
como actuación prioritaria para el tejido industrial el fomento del emprendimiento en la 
Formación Profesional.  
 

¶ El Plan General de Formación Profesional 2016-2020, que recoge como objetivo 
estratégico número cuatro, potenciar el emprendimiento. 

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  
 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema. 
 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera positivo el fomento del espíritu 
emprendedor entre el alumnado de Formación Profesional valorando el desarrollo de 
competencias adquiridas, mediante la concesión de este tipo de premios. 
 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León  valora que estos premios faciliten el 
fomento de la autonomía laboral.  
 

III.- RECOMENDACIONES 
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León, sugiere a la Administración Educativa 
que se contemplen los trabajos que ya estén iniciados en los centros educativos durante este 
curso escolar, para que puedan participar en esta convocatoria.  
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 22/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN CENTRALES ELÉCTRICAS 
EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
 

 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional, que en su artículo 10.1 determina la oferta de formación profesional 

referida al Catálogo Nacional de Cualificaciones. 

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en el artículo 

6.bis.4 los objetivos, competencias, contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de 

evaluación del currículo básico, y en el artículo 39.6 las titulaciones y los aspectos 

básicos del currículo de cada una de ellas.  

 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la Formación Profesional del Sistema Educativo, que define el artículo 9 la 

estructura de los títulos, y en el artículo 7 concreta el perfil profesional de los títulos. 

 

¶ El Real  Decreto 258/2011, de 28 de febrero, que establece el título de Técnico Superior 

en Centrales Eléctricas y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente el desarrollo del 
currículo de este Ciclo Formativo en la Comunidad de Castilla y León. 

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 23/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
EDU/1205/2010, DE 25 DE AGOSTO, POR LA QUE SE REGULA EL DESARROLLO DE 
LOS MčDULOS PROFESIONALES DE ñPROYECTOò Y DE ñFORMACIčN EN CENTROS 
DE TRABAJOò DE LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIčN PROFESIONAL INICIAL, 
EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 
 

¶ La Orden EDU/1205/2010, de 25 de agosto, por la que se reguló el desarrollo de los 

m·dulos profesionales de ñProyectoò y de ñFormaci·n en Centros de Trabajoò, 

modificada por las Órdenes EDU/579/2012, EDU/898/2012, EDU/473/2015, así como 

por las Órdenes EDU/1435/2011 y EDU/13/2015 por la que se modifican las 

disposiciones administrativas de carácter general en intervención de la inspección 

educativa.  

 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la Formación Profesional del sistema educativo. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 
 
Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la modificación de la 

Orden, especialmente el aspecto referido a la regulación del módulo de formación en centros 
de trabajo en el extranjero. 

 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 24/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
HAC/1605/2011, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE DESARROLLA LA GESTIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR EXPERIENCIA LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN, 
ASÍ COMO LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA RESPONSABLE. 
 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, que establece el procedimiento y los requisitos para la evaluación y 

acreditación de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o 

vías no formales de educación.  

 

¶ El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 

profesionales adquiridas por experiencia laboral, que en su artículo 21 establece el 

procedimiento. 

 

¶ La Orden HAC/1605/2011, de 29 de diciembre, que desarrolla la gestión del 

procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas 

por experiencia laboral en Castilla y León, así como la estructura organizativa.  

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la modificación de la 
Orden, que supone una agilización y simplificación de los procesos de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

 
 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 25/2017 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS 
QUE FACILITEN CURSAR LAS ENSEÑANZAS DE BACHILLERATO AL ALUMNADO DE 
LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA Y DE DANZA, ASÍ COMO AL 
ALUMNADO QUE ESTÉ EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE TÉCNICO DE DICHAS 
ENSEÑANZAS EN LA COMUNIDAD CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que en su artículo 47 establece la posibilidad de 

cursar simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la Educación 

Secundaria, y en su artículo 50.2 establece la posibilidad de obtener el título de 

Bachiller al alumnado en posesión del título de Técnico de Enseñanzas Profesionales 

de Música o Danza, superando la evaluación final. 

 

¶ El Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación 

del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013 para la mejora de la calidad 

educativa, donde se establece que el alumnado en posesión del título de Técnico en 

enseñanzas artísticas profesionales podrá obtener el título de Bachiller cursando y 

superando las materias troncales de Bachillerato. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa.  

 

¶ Los Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema.  

 

 

 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera muy positiva la emisión de esta 
Orden, que facilita la simultaneidad de estudios de Bachillerato al alumnado que cursa 
Enseñanzas Artísticas Profesionales de Música y Danza.  

 
 
 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 26/2017 

 

DICTAMEN A LA RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2017 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, POR LA 
QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE VACANTES A OFERTAR EN EL 
CONCURSO DE TRASLADOS, DE ÁMBITO ESTATAL, CONVOCADO POR LA ORDEN 
EDU/885/2016, DE 13 DE OCTUBRE, ENTRE LOS FUNCIONARIOS PERTENECIENTES AL 
CUERPO DE MAESTROS, Y LA MODIFICACIÓN PROVISIONAL DE LAS UNIDADES Y 
PUESTOS DE DETERMINADOS CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, 
PRIMARIA Y ESPECIAL, CENTROS DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA, INSTITUTOS DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS 
PERTENECIENTES AL CITADO CUERPO. 
 

 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que determina que las diferentes 
administraciones educativas podrán organizar procedimientos de provisión referidos al 
ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destinados a la cobertura de sus 
plazas. 

¶ Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de 
traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes 
contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros 
procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos. 

¶ La Orden EDU/885/2016, de 13 de octubre, que convoca concurso de traslados de 
ámbito estatal, entre los funcionarios pertenecientes al cuerpo de maestros, para la 
provisión de plazas en la Comunidad de Castilla y León. 

¶ Resolución de 14 de febrero de 2017 de la Dirección General de Recursos Humanos, 
de la Consejería de Educación, por la que se aprueba la relación provisional de 
vacantes a ofertar en el concurso de traslados, de ámbito estatal, convocado por la 
Orden EDU/885/2016, de 13 de octubre, entre los funcionarios pertenecientes al cuerpo 
de maestros, y la modificación provisional de las unidades y puestos de determinados 
centros públicos de educación infantil, primaria y especial, centros de educación 
obligatoria, institutos de educación secundaria y centros de educación de personas 
adultas pertenecientes al citado cuerpo. 

¶ La Orden ECD/1596/2016, de 23 de septiembre, del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, que establece las normas procedimentales aplicables a los concursos de 
traslados de ámbito estatal, que deben convocarse durante el curso 2016/2017, para el 
personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.  

¶ Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 

¶ El Decreto 45/2015, de 23 de julio, que establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación.  

¶ Los dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema. 
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II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuado el proceso de 
elaboración de las plantillas jurídicas, así como el sistema de trabajo llevado a cabo por la 
Consejería de Educación en coordinación con las Direcciones Provinciales de Educación y 
las organizaciones sindicales. 

 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León, aun reconociendo ciertas  mejoras en los 
criterios que han servido de base para la determinación de las plantillas del cuerpo de 
Maestros, considera que es preciso continuar en esta línea de mejora para favorecer la 
calidad de la Enseñanza en el futuro.  

 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

 

 

VOTOS PARTICULARES 
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DICTAMEN 27/2017 

 

DICTAMEN A LA RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2017, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, POR LA 
QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE PUESTOS Y VACANTES A 
OFERTAR EN EL CONCURSO DE TRASLADOS, DE ÁMBITO ESTATAL, CONVOCADO 
POR LA ORDEN EDU/886/2016, DE 13 DE OCTUBRE, DE LOS CENTROS PÚBLICOS 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DONDE IMPARTEN ENSEÑANZA 
LOS FUNCIONARIOS DE LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 
CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, 
CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, CATEDRÁTICOS Y 
PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO. 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que determina que las diferentes 
administraciones educativas podrán organizar procedimientos de provisión referidos al 
ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destinados a la cobertura de sus 
plazas. 
 

¶ Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de 
traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes 
contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros 
procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos. 
 

¶ La Orden ECD/1596/2016, de 23 de septiembre, del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, que establece las normas procedimentales aplicables a los concursos de 
traslados de ámbito estatal, que deben convocarse durante el curso 2016/2017, para el 
personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.  

 

¶ La Orden EDU/886/2016, de 13 de octubre, que convoca concurso de traslados de 
ámbito autonómico, entre los funcionarios pertenecientes a los cuerpos de catedráticos 
y profesores de Enseñanza Secundaria, profesores técnicos de Formación Profesional, 
catedráticos y profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, catedráticos y profesores 
de Música y Artes Escénicas, catedráticos y profesores de Artes Plásticas y Diseño y 
maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño, para la provisión de plazas en la 
Comunidad de Castilla y León. 

¶ La Resolución de 14 de febrero de 2017, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, de la Consejería de Educación, por la que se aprueba la relación provisional 
de puestos y vacantes a ofertar en el concurso de traslados, de ámbito estatal, 
convocado por la Orden  

¶ EDU/886/2016, de 13 de octubre, de los centros públicos dependientes de la 
Consejería de Educación donde imparten enseñanza los funcionarios de los cuerpos de 



Consejo Escolar de Castilla y León   Memoria de actividades 2016-2017 

 72 

catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, profesores técnicos de formación 
profesional, catedráticos y profesores de escuelas oficiales de idiomas, catedráticos y 
profesores de música y artes escénicas, catedráticos y profesores de artes plásticas y 
diseño y maestros de taller de artes plásticas y diseño. 

¶ Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 

¶ El Decreto 45/2015, de 23 de julio, que establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación.  

¶ Los dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre este tema. 

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuado el proceso de 
elaboración de las plantillas jurídicas, así como el sistema de trabajo llevado a cabo por la 
Consejería de Educación en coordinación con las Direcciones Provinciales de Educación y 
las organizaciones sindicales. 

 
 

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León, aun reconociendo ciertas  mejoras en los 
criterios que han servido de base para la determinación de las plantillas de los cuerpos a 
los que se refiere la presente Resolución, considera que es preciso continuar en esta línea 
de mejora en las diversas enseñanzas. 

 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

VOTOS PARTICULARES 
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